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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 

apartado B, numeral 2, 32, apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 6 y 7 párrafo 

segundo, 14 y 20 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 11 y 18 de abril de 1980, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se declara 

una Zona de Monumentos Históricos denominada Centro Histórico de la Ciudad de México, en el que se establece que 

dicha zona comprende un área de 9.1 kilómetros cuadrados y define sus linderos en dos perímetros, identificados como “A” 

y “B”. 

Que el 22 de enero de 2007, se publicó en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, el Acuerdo por el que se 

crea el órgano de apoyo a las actividades de la Jefatura de Gobierno en el Centro Histórico de la Ciudad de México 

denominado, Autoridad del Centro Histórico.  

Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Constitución Política de la 

Ciudad de México, en cuyo texto dispone que el Centro Histórico de la Ciudad de México , quedará bajo la responsabilidad 

directa de la o el Jefe de Gobierno a través de la autoridad del Centro Histórico, en todo lo que respecta a regulación urbana, 

intendencia, mantenimiento, renovación, restauración y conservación de inmuebles y monumentos históricos.  

Que la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad, cuenta con facultades para delegar las atribuciones 

que le señale la Constitución Federal, la Constitución Local, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas vigentes en la 

Ciudad de México. 

Que a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, se le adscribe el órgano denominado, Autoridad del 

Centro Histórico. 

Que es prioridad de la Administración Pública de la Ciudad de México dar mayor énfasis al rescate y recuperación 

de los inmuebles y espacios públicos del Centro Histórico para el goce y disfrute de todos sus habitantes y visitantes; para 

ello, es necesario ampliar y fortalecer las facultades del órgano denominado Autoridad del Centro Histórico, por lo que se 

expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE CREA EL ÓRGANO DE APOYO A 

LAS ACTIVIDADES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DENOMINADO AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO. 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo Segundo y la fracción I del numeral 9 del artículo Tercero, se 

adicionan las fracciones VIII y IX al numeral 2, las fracciones IV, V, VI y VII al numeral 5, la fracción VI al numeral 9, 

todos del artículo Tercero y se modifica el artículo Tercero, sus numerales 1 y la fracción VI, 2 y las fracciones IV, V y VI, 

3, 4, 5 y las fracciones II y III, 6, 7 y la fracción VIII, 8, 9 y la fracción V y 10, para quedar como sigue: 

Segundo.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por Centro Histórico el territorio del Ciudad de 

México conformado dentro de los perímetros viales “A” y “B”, descritos a continuación: 

I. Perímetro "A". Partiendo del punto identificado en el cruce de los ejes de la Calle de Vicente Guerrero y de la 

Calle Francisco Javier Mina, una línea que continúa por la Calle de Francisco Javier Mina hasta entroncar con el eje de la 

Calle Gabriel Leyva; siguiendo por el eje de la Calle Gabriel Leyva hasta cruzar con el eje de la Calle República de Perú; 

continuando por el eje de la Calle República de Perú, hasta entroncar con el eje de la Calle República de Chile; 

prosiguiendo por el eje de la Calle República de Chile hasta entroncar con el eje de la Calle República de Paraguay; 

continuando por el eje de la Calle de República de Paraguay hasta cruzar el eje de la Calle República de Brasil; siguiendo 

por el eje de la calle República de Brasil hasta su entronque con el eje de la Calle República de Ecuador; continuando por el 

eje de la Calle República de Ecuador y su continuación República de Costa Rica hasta entroncar con el eje de la Calle 

Aztecas; prosiguiendo por el eje de la Calle Aztecas hasta entroncar con el eje de la Calle Plaza del Estudiante; continuando 

por el eje de la Calle Plaza del Estudiante hasta cruzar el eje del Callejón de Gregorio Torres Quintero; siguiendo por el eje 

del Callejón de Gregorio Torres Quintero hasta entroncar con el eje de la Calle República de Bolivia; prosiguiendo por el  
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eje de la Calle República de Bolivia y su continuación Calle de José Joaquín Herrera hasta entroncar con el eje de 

la Calle Leona Vicario hasta entroncar con el eje de la Calle República de Guatemala; siguiendo por el eje de la Calle 

República de Guatemala hasta su entronque con el eje de la Avenida y Eje Vial Uno Oriente Anillo de Circunvalación; 

prosiguiendo por el eje de la Avenida y Eje Vial Uno Oriente Anillo de Circunvalación hasta su entronque con el eje de la 

Calle San Pablo; continuando por el eje de la Calle San Pablo y su prolongación Avenida de José María Izazaga hasta 

entroncar con el eje de la Avenida y Eje Vial Central Avenida Lázaro Cárdenas; prosiguiendo por el eje de la Avenida y Eje 

Vial Central Avenida Lázaro Cárdenas hasta cruzar con el eje de la Avenida Juárez; continuando por el eje de la Avenida 

Juárez hasta entroncar con el eje de la Calle Doctor Mora; siguiendo por el eje de la Calle Doctor Mora hasta su entronque 

con el eje de la Avenida Hidalgo; continuando por el eje de la Avenida Hidalgo hasta entroncar con el eje de la Calle 

Vicente Guerrero; prosiguiendo por el eje de la Calle Vicente Guerrero hasta que entronque con el eje de la Calle Francisco 

Javier Mina, donde llega al punto de partida de la Zona "A", cerrándose así este perímetro. 

II. Perímetro "B": Partiendo del cruce de los ejes de la Calle de Zaragoza y de la Calle Degollado; una línea que 

sigue por la Calle Degollado y su continuación Calle de la Libertad, hasta cruzar con el eje de la Calle República de 

Argentina; continuando por el eje de la Calle República de Argentina hasta entroncar con el eje de la Calle de Fray 

Bartolomé de las Casas; prosiguiendo hacia el oriente por el eje de la Calle Fray Bartolomé de las Casas hasta cruzar el eje 

de la Calle poniente Plaza Fray Bartolomé de las Casas; continuando hacia el norte por el eje de la Calle Poniente Plaza 

Fray Bartolomé de las Casas hasta cruzar el eje de la Calle norte Plaza Fray Bartolomé de las Casas; prosiguiendo hacia el 

oriente por el eje de la Calle Norte Plaza Fray Bartolomé de las Casas hasta su cruce con el eje de la Calle oriente Plaza 

Fray Bartolomé de las Casas; continuando hacia el sur por el eje de la Calle oriente Plaza Fray Bartolomé de las Casas hasta 

que cruce con el eje de la Calle de la Caridad; prosiguiendo por el eje de la Calle de la Caridad hasta su cruce con el eje de 

la Avenida del Trabajo; siguiendo por el eje de la Avenida del Trabajo hasta entroncar con el eje de la Calle Labradores; 

continuando por el eje de la Calle de Labradores hasta su cruce con el eje de la Calle Ferrocarril de Cintura; prosiguiendo 

por el eje de la Calle Ferrocarril de Cintura hasta su entronque nuevamente con el eje de la Avenida del Trabajo; siguiendo 

por el eje de la Avenida del Trabajo hasta su cruce con el eje de la Calle de Herreros; continuando por el eje de la Calle de 

Herreros hasta su cruce con el eje de la Calle Grabados; siguiendo por el eje de la Calle Grabados y su continuación Calle 

Anfora Cruzando el canal de San Lázaro, hasta su cruce con el eje de la Calle Artilleros; prosiguiendo por el eje de la Calle 

de Artilleros hasta el cruce con el eje de la Avenida Ingeniero Eduardo Molina; continuando por el eje de la Avenida 

Ingeniero Eduardo Molina hasta cruzar el eje de la Calle Lucas Alamán; prosiguiendo por el eje de la Calle Lucas Alamán 

hasta su cruce con el eje de la Avenida Francisco Morazán; siguiendo por el eje de la Avenida Francisco Morazán hasta su 

cruce con el eje de la Calle Oriente 30; continuando por el eje de la Calle Oriente 30 hasta su cruce con el eje del Callejón 

San Nicolás; prosiguiendo por el eje del Callejón San Nicolás hasta su cruce con el eje del Callejón del Canal; continuando 

por el eje del Callejón del Canal hasta cruzar el Eje de la Calzada de la Viga; prosiguiendo por el eje de la Calzada de la 

Viga al oriente del Jardín de la Viga hasta entroncar con el eje de la Calzada de la Viga y del Callejón de San Antonio Abad 

prosiguiendo por el eje del Callejón de San Antonio Abad, hasta su cruce con el eje de la Calle Xocongo; continuando por el 

eje de la Calle Xocongo hasta su cruce con el eje del Callejón Agustín Delgado; siguiendo por el eje el Callejón Agustín 

Delgado hasta entroncar con el eje de la Calle Agustín Delgado; continuando por el eje de la Calle Agustín Delgado hasta su 

entronque con el eje de la Calle Fernando Alva Ixtlixóchitl; siguiendo por el eje de la Calle Fernando Alva Ixtlixóchitl hasta 

cruzar el eje de la Avenida San Antonio Abad; prosiguiendo por el eje de la Avenida San Antonio Abad hasta cruzar el eje 

de la Calle Lucas Alamán; continuando por el eje de la Calle Lucas Alamán y su continuación Calle Doctor Liceaga hasta 

su cruce con el eje de la Calle Durango; continuando por el eje de la Calle Durango hasta su cruce con el eje de la Calle 

Morelia; siguiendo por el eje de la Calle Morelia hasta cruzar el eje de la Avenida Chapultepec; continuando por el eje de la 

Avenida Chapultepec hasta entroncar con el eje de la Calle Abraham González; siguiendo por el eje de la Calle Abraham 

González hasta su cruce con el eje de la Calle Donato Guerra; continuando por el eje de la Calle Donato Guerra hasta su 

entronque con el eje de la Avenida Paseo de la Reforma; Prosiguiendo por el eje de la Avenida Paseo de la Reforma hasta 

su cruce con el eje de la Calle Jesús Terán; continuando por el eje de la Calle de Jesús Terán y su continuación Calle 

Zaragoza hasta su entronque con el eje de la Calle Degollado, siendo el punto inicial; cerrándose así este perímetro. 

Los perímetros señalados solo servirán para establecer el marco de competencia para el ejercicio de las atribuciones 

que se delegan de las dependencias a la Autoridad del Centro Histórico, sin menoscabo de los límites geográficos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, señaladas en la normativa vigente. 

Tercero.- Se delegan a la Autoridad del Centro Histórico, las atribuciones específicas establecidas en la normativa 

aplicable a las Dependencias de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, dentro de los perímetros 

delimitados en el punto anterior, como a continuación se detalla: 

1. En materia de Gobierno: 
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I. a V. … 

VI. Coordinar los actos cívicos del Gobierno de la Ciudad de México y los eventos y espectáculos públicos a 

celebrarse en el Centro Histórico, y 

VII. … 

2. En materia de Desarrollo Urbano y Vivienda: 

I. a III. … 

IV. Intervenir, conjuntamente con las dependencias órganos y entidades de la administración pública local y 

federal competentes, en las acciones de restauración, recuperación, protección, conservación y mejoramiento del Centro 

Histórico, otorgando el visto bueno como requisito para su ejecución, en caso que se lo requiera la dependencia; 

V. Impulsar la adquisición de las reservas territoriales necesarias para el desarrollo urbano, con base en un 

programa de corto, mediano y largo plazo, así como participar en la elaboración del dictamen de desincorporación de 

inmuebles del patrimonio de la Ciudad de México; 

VI. Promover la inversión inmobiliaria, tanto del sector público como privado, para la vivienda, el equipamiento, 

servicios y la instrumentación de los programas que se deriven del Programa Parcial de Desarrollo Urbano, que tengan 

efectos en el Centro Histórico, para un mejor funcionamiento de la zona;  

VII. … 

VIII. Impulsar el mejoramiento de los inmuebles que conforman el paisaje cultural urbano; y 

IX. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, el programa de restauración de fachadas con patrocinio en el Centro 

Histórico, en coordinación con las demás autoridades facultadas.  

3. En materia de Desarrollo Económico: 

I. a VI. … 

4. En materia de Medio Ambiente:  

I. a IX. …  

5. En materia de Obras y Servicios: 

I. … 

II. Proponer y opinar acerca de la construcción, mantenimiento y operación de las obras públicas que correspondan 

al desarrollo y equipamiento del mobiliario urbano del Centro Histórico;  

III. Participar en la comisión encargada de formular, coordinar y operar los programas de obras de construcción, 

conservación y mantenimiento de la red hidráulica, drenaje y alcantarillado del Centro Histórico de la Ciudad de México; 

IV. Promover, gestionar y coordinar la ejecución de obras y servicios que propicien la recuperación, 

mantenimiento, renovación, restauración y conservación   de inmuebles y monumentos históricos; 

V. Promover, coordinar y concertar con las autoridades competentes para la ejecución de acciones, obras y 

servicios en el Centro Histórico de la Ciudad de México; 

VI. Intervenir en los acuerdos y convenios que se celebren con instituciones, fundaciones, cámaras, asociaciones y 

demás personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, interesadas en coadyuvar a la conservación del Centro Histórico 

de la Ciudad de México, en coordinación con las autoridades competentes para ello, y 

VII. Coordinar y ejecutar acciones para la gestión urbana e intendencia del Perímetro “A” del Centro Histórico. 

6. En materia de Inclusión y Bienestar Social: 

I. a IX. … 
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7. En materia de Movilidad: 

I. a VII. … 

VIII. Gestionar y ejecutar acciones encaminadas a mejorar la movilidad peatonal y vehicular en el Centro 

Histórico. 

8. En materia de Turismo: 

I. a IV. … 

9. En materia de Cultura: 

I. Promover y emitir acciones para el desarrollo cultural de los habitantes del Centro Histórico de la Ciudad de 

México; 

II. IV. …  

V. Apoyar y difundir el arte, las artesanías, las expresiones de cultura popular, las festividades y tradiciones del 

Centro Histórico; 

VI. Impulsar la participación ciudadana en la conservación del patrimonio cultural urbano;, y 

10. En materia de Seguridad Ciudadana: 

I. a V. … 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Segundo.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

Tercero.- Dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor del presente acuerdo, la dependencia, órgano o 

entidad que actualmente realice la función a que se refiere el artículo Tercero, numeral 1, fracción VII, de este acuerdo, 

deberá transferir a la Autoridad del Centro Histórico todos los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales 

necesarios para dar cumplimiento de dicha función. 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en la Ciudad de México; a los treinta y un 

días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ 

VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA 

VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 

ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE CULTURA, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA. 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 

apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2°, 3°, fracciones XVII y XVIII, 7°, 10 

fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, DISPOSICIONES Y CONCEPTOS GENERALES DEL REGLAMENTO 

 

Artículo 1°.- Las disposiciones contenidas en este ordenamiento tienen por objeto reglamentar la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como adscribir y asignar atribuciones a las Unidades 

Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo de las Dependencias, así como a los Órganos 

Desconcentrados de la Administración Pública de la Ciudad de México, atendiendo a los principios estratégicos que rigen la 

organización administrativa de la Ciudad de México. 

 

Las atribuciones establecidas en este Reglamento para las Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo 

Técnico Operativo de las Dependencias, así como a los Órganos Desconcentrados, hasta el nivel de puesto de Enlace; se 

entenderán delegadas para todos los efectos legales. 

 

Además de las atribuciones generales que se establecen en este Reglamento para las Unidades Administrativas de Apoyo 

Técnico-Operativo, deberán señalarse las atribuciones específicas, entendiéndose dichas atribuciones, como delegadas. 

 

Artículo 2°.- Los actos y la organización de la Administración Pública, atenderán a los principios que establece la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

  

Artículo 3°.- Además de las definiciones que expresamente señala el artículo 3º de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México, para efectos de este Reglamento, se entiende por: 

 

I.- Unidades Administrativas: las dotadas de atribuciones de decisión y ejecución, que además de las Dependencias son las 

Subsecretarias, la Tesorería de la Ciudad de México, la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, la Unidad de 

Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, las Coordinaciones Generales, las Direcciones Generales, las 

Subprocuradurías, las Subtesorerías, los Órganos Desconcentrados, las Direcciones Ejecutivas, los Órganos Internos de 

Control Internas, así como cualquier otra que realice este tipo de atribuciones conforme a lo previsto en este Reglamento; 

 

II. Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo : Las que asisten técnica y operativamente a las Unidades 

Administrativas de las Dependencias, a los Órganos Desconcentrados, y que son las Direcciones de Área, las 

Subdirecciones, las Jefaturas de Unidad Departamental,  de acuerdo a las necesidades del servicio, siempre que no cuenten 

con atribuciones de decisión y ejecución, que estén autorizadas en el presupuesto y con funciones determinadas en este 

Reglamento o en los manuales administrativos de cada Unidad Administrativa; y. 

 

III. Órganos Desconcentrados: Los dotados de atribuciones de decisión, ejecución y autonomía de gestión, distintos a los 

señalados en la fracción que antecede y cuyas atribuciones se señalan en sus instrumentos de creación o en este Reglamento. 

 

Artículo 4°.- Con base en los principios de transparencia y legalidad, se proveerán los recursos humanos, materiales y 

financieros para el exacto y oportuno despacho de los negocios del orden administrativo de todas y cada una de las 

Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-

Operativo  de la Administración Pública. 

 

Artículo 5°.- Además de las facultades que establece la Ley, las personas Titulares de las Dependencias tienen las 

siguientes: 
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XI. Coordinar las acciones de seguimiento y evaluación  de la información a través del Portal de la Reconstrucción 

(administrada por la Secretaría de Administración y Finanzas) y del Censo Técnico y Social;  

 

XII. Coordinar los mecanismos para dar seguimiento al gasto ejercido en proyectos, obras y apoyos a rentas; 

  

XIII. Realizar la vinculación interinstitucional y para el cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan Integral para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México; y 

  

XIV. Coadyuvar con la Secretaría del Medio Ambiente para la atención de viviendas afectadas se encuentren en Zonas de 

Conservación, en Asentamientos Humanos Irregulares o Áreas Protegidas. 

 

SECCIÓN II 

ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

Artículo 330. La Autoridad del Centro Histórico es el órgano administrativo de apoyo a las actividades de la Jefatura de 

Gobierno en el Centro Histórico de la Ciudad de México. 
 
Artículo 331.- Para el despecho de los asuntos que competen a la Autoridad del Centro Histórico se le adscriben: 

  

1. Coordinación General de la Autoridad del Centro Histórico; 

2. Dirección Ejecutiva de Vinculación con Autoridades, Sector Académico, Social y Económico; 

3. Dirección Ejecutiva de Planeación, Preservación, Mantenimiento y Conservación del Centro Histórico; y 

4. Dirección Ejecutiva de Programas Comunitarios, Promoción Cultural y Comunicación. 

 

Artículo 332.- Corresponde a la Coordinación General de la Autoridad del Centro Histórico: 

I. Coordinar las acciones relativas a regulación urbana, intendencia, mantenimiento, renovación, restauración y 

conservación de inmuebles y monumentos históricos del Centro Histórico; 

 

II. Coordinar los servicios de limpia, alumbrado, áreas verdes; así como un Plan de Movilidad y un Plan Integral de Manejo 

de Emisiones y de Residuos Sólidos del Centro Histórico, en el ámbito espacial de su competencia; 

 

III. Promover la habitabilidad, el reordenamiento de la actividad económica, el impulso a las actividades culturales y la 

participación Ciudadana; 

 

IV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los contratos, 

convenios, y demás actos jurídicos de carácter administrativo dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el 

ejercicio de sus funciones; sin perjuicio de su ejecución directa por parte de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno; 

 

V. Ejercer las atribuciones que tenga delegadas o asignadas la Autoridad del Centro Histórico en su acuerdo de creación y 

demás en la normativa aplicable, dentro del ámbito espacial de su competencia; 

 

VI. Diseñar y promover programas, proyectos y actividades actividades a cargo de la Autoridad del Centro Histórico a 

través de una coordinación interinstitucional con Dependencias gubernamentales locales y federales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, sector académico y sector económico involucrados en el Centro Histórico; y 

 

VII. Diseñar políticas públicas para el desarrollo integral del Centro Histórico sustentadas en información fidedigna y 

actualizada. 

 

Artículo 333. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Vinculación con Autoridades, Sector Académico, Social y 

Económico: 

I. Dar seguimiento a programas, proyectos y actividades a cargo de la Autoridad del Centro Histórico a través de una 

coordinación interinstitucional con Dependencias gubernamentales locales y federales, así como con organizaciones de la 

sociedad civil, sector académico y sector económico involucrados en el Centro Histórico; 
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II. Apoyar a la persona Titular de la Autoridad del Centro Histórico en la promoción, conducción, vigilancia y evaluación 

de las atribuciones que tenga delegadas o asignadas el órgano en su acuerdo de creación y demás en la normativa aplicable, 

dentro del ámbito espacial de su competencia; 

 

III. Coordinar y vigilar la formalización de los contratos, convenios, y demás actos jurídicos de carácter administrativo que 

tenga que suscribir la Coordinación General, relativos al ejercicio de la facultad delegada a la Autoridad del Centro, dentro 

del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

 

IV. Establecer una coordinación interinstitucional entre la Autoridad del Centro Histórico y las diversas Dependencias 

gubernamentales locales y federales, Órganos Desconcentrados y Entidades, así como organizaciones del sector académico, 

social y económico, para el seguimiento de planes, programa, proyectos y acciones ejecutadas en el Centro Histórico; 

 

V. Dirigir el apoyo y asesoría jurídica a la institución, tanto con fines de investigación, como de acervo, consulta, 

supervisión contenciosa, transparencia y temas afines; y 

 

VI. Supervisar las consultas jurídicas a través del análisis a las diversas opciones de defensa en juicios y procedimientos de 

los que la Autoridad del Centro Histórico sea parte. 

 

Artículo 334.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Planeación, Preservación, Mantenimiento y Conservación del 

Centro Histórico: 

I. Coordinar y vigilar estrategias de desarrollo urbano, económico, cultural y social en el Centro Histórico, con el fin de 

promover la revitalización integral de la zona; 

 

II. Coordinar, organizar y supervisar el mantenimiento, limpia y atención a áreas verdes del Centro Histórico a fin de 

instrumentar estrategias, proyectos y actividades enfocadas al mejoramiento público; 

 

III. Desarrollar revisiones, actualizaciones y ejecución de planes y programas de desarrollo urbano y vivienda; 

 

IV. Desarrollar estrategias de desarrollo urbano, mantenimiento y conservación del espacio público en el Centro Histórico; 

 

V. Coordinar y apoyar acciones institucionales para mejorar la habitabilidad del Centro Histórico; y 

 

VI. Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura del Espacio Público del Centro Histórico, en 

el ámbito espacial de competencia de la Autoridad del Centro Histórico. 

 

Artículo 335. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Programas Comunitarios, Promoción Cultural y Comunicación: 

 

I. Promover el mejoramiento y la conservación de la imagen urbana del Centro Histórico de la Ciudad de México, para 

incidir en su funcionalidad con el fin de reactivar la actividad económica, turística y cultural como sectores estratégicos; 

 

II. Impulsar entre autoridades, instituciones y habitantes estrategias y acciones para la preservación del patrimonio tangible 

e intangible que permita conservar y mejorar la imagen urbana del Centro Histórico; 

 

III. Proveer apoyo técnico y administrativo a los habitantes a través de asesorías sobre acciones que incidan en el 

mejoramiento de la imagen urbana del Centro Histórico; 

 

IV. Desarrollar programas, actividades y estrategias que promuevan la participación comunitaria y la reconstrucción del 

tejido social en el Centro Histórico de la Ciudad de México; y 

 

V. Desarrollar estrategias de comunicación de las actividades institucionales y, en general, del Centro Histórico. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 28 de diciembre de 2000. 

 

CUARTO.- Se derogan todas aquéllas disposiciones que se opongan al presente Reglamento, y en particular aquellos 

Acuerdo o Decretos mediante los cuales se crean Órganos Desconcentrados de la Administración Pública distintos de los 

que aparecen en este Reglamento.  

 

QUINTO.- Los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros de las direcciones generales que se extinguen, por 

virtud de este Reglamento, se transferirán a las Unidades Administrativas que asumen sus atribuciones, en los términos y 

condiciones que establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y la Secretaría de Administración y 

Finanzas. 

 

SEXTO.- Los asuntos, competencia de las nuevas Unidades Administrativas, que antes de la entrada en vigor del presente 

Reglamento correspondían a otra Unidad Administrativa distinta, seguirán siendo tramitados y resueltos por las Unidades 

Administrativas que adquieren las atribuciones de aquellas. 

 

SÉPTIMO.- Las Unidades Administrativas que por virtud de este Reglamento se modifican, deberán adecuar sus 

estructuras orgánicas y actualizar sus Manuales de Organización y Procedimientos en los plazos y condiciones que 

establezca la Secretaría de Administración y Finanzas.  

 

OCTAVO.- Las referencias hechas en ordenamientos e instrumentos administrativos a las Unidades Administrativas que 

por virtud de este Reglamento hubieren dejado de tener competencia en la materia que regulan, se entenderán hechas a 

aquellas que cuenten con las facultades correspondientes. 

 

NOVENO.- Por lo que se refiere al Órgano Desconcentrado denominado Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de 

Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, en tanto no se expida la Ley del 

Sistema Integral de Derechos Humanos, se seguirá rigiéndose por la Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito 

Federal. 

 

DÉCIMO.- El Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, la Agencia 

Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México y la Secretaría de Administración y Finanzas, realizarán en el ámbito 

de sus respectivas competencias, las adecuaciones jurídico-administrativas y presupuestales necesarias para la transferencia 

y asignación de los recursos humanos, materiales y financieros con los que actualmente cuenta la Dirección General del 

Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL), a la referida Agencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Los asuntos en trámite a cargo de los órganos internos de control que se extinguen derivado de la 

extinción de los entes públicos por virtud del presente decreto, se continuarán hasta su conclusión por el órgano interno de 

control correspondiente en el ente público que asume las atribuciones del ente público extinto o por las Unidades 

Administrativas o Unidades Administrativas De Apoyo Técnico Operativo de la Secretaría de la Contraloría General en el 

ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Por lo que hace a las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General y 

respecto a las referencias a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, al Procedimiento 

Administrativo Disciplinario y demás instituciones de dicha legislación, se entenderán aplicables hasta la conclusión de los 

procedimientos respectivos, de conformidad con el Artículo Tercero Transitorio, párrafo cuarto de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y Artículos Segundo y Octavo Transitorios de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México. 
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La persona Titular de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, así como cada titular de un órgano 

interno de control definirán dentro de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo que tienen adscritas, las 

que atenderán los procedimientos administrativos disciplinarios, señalados en párrafo anterior. 

 

DÉCIMO TERCERO. Con motivo de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

de septiembre de 2017 por virtud de la cual la Contraloría General cambia de atribuciones y denominación por Secretaría de 

la Contraloría General de la Ciudad de México y en atención a los principios de economía y austeridad, resultan igualmente 

validos los documentos, instrumentos, actos, logotipos, formatos, papelería, formas valoradas para trámites, leyendas, y 

demás insumos que desde la fecha indicada y hasta la entrada del presente Reglamento, se hayan utilizado con la imagen 

oficial y denominación de la Contraloría General de la Ciudad de México o de la Secretaría de la Contraloría General. 

 

A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, sólo podrá utilizarse la denominación de la Secretaría de la 

Contraloría General. 

 

DÉCIMO CUARTO.- Hasta en tanto siga en funciones la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México 

corresponde a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, por conducto de la Dirección General de Trabajo y Previsión 

Social, llevar a cabo las actividades necesarias para la coordinación de la integración y establecimiento de esa Junta. 

 

DÉCIMO QUINTO.- Las referencias hechas a la Dirección General de Imagen, Alumbrado Público y Gestión de los 

Residuos Sólidos Urbanos, y a la Dirección General de Infraestructura Vial, ambas de la entonces Agencia de Gestión 

Urbana, en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas, así como en contratos o 

convenios, respecto de las atribuciones que se transfieren por virtud del artículo Transitorio Vigésimo de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y del presente Reglamento, a la Secretaría de 

Obras y Servicios, se entenderán referidas a esta última Dependencia, quien las ejercerá a través de la Dirección General de 

Servicios Urbanos y Sustentabilidad y la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Reglamento se encuentren en trámite en la Dirección General de Imagen, 

Alumbrado Público y Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos, y en la Dirección General de Infraestructura Vial, ambas de 

la entonces Agencia de Gestión Urbana, y se relacionan con las atribuciones que se confieren a la Dirección General de 

Servicios Urbanos y Sustentabilidad y la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, ambas adscritas a la Secretaría 

de Obras y Servicios por virtud de este ordenamiento, serán atendidos y resueltos por estas últimas Direcciones Generales 

en el ámbito de sus respectivas competencias.  

Los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Dirección General de Imagen, Alumbrado Público y Gestión 

de los Residuos Sólidos Urbanos y a la Dirección General de Infraestructura Vial, ambas de la entonces Agencia de Gestión 

Urbana al momento de su transferencia a la Secretaria de Obras y Servicios, y con la finalidad de que se realice de manera 

ordenada y se continúe con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, continuará operando con los recursos 

disponibles, en tanto que la Secretaría de Administración y Finanzas disponga lo necesario para que las funciones o 

servicios se transfieran a la Secretaría de Obras y Servicios de manera ordenada, dicha trasferencia se dará dentro de un 

plazo máximo de 180 días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, de conformidad con el Artículo 

Transitorio Vigésimo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

DÉCIMO SEXTO.- Hasta en tanto no entre en funciones el Instituto de Defensoría Pública, de conformidad con el artículo 

Décimo Octavo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México, la Dirección General de Servicios Legales 

tendrá las atribuciones indicadas en las fracciones XIV, XV y XVI del artículo 228 de este Reglamento. 
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Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los dos días del mes de enero del año 

dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.-EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE CULTURA, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, JOSÉ LUIS BEATO GONZÁLEZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUÍZ 

GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, 

MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, 

ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES 

GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES, GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y 

SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.-FIRMA.- SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LARISA ORTÍZ QUINTERO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, JESÚS ORTA MARTÍNEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL 

EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, CARLOS 

MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA. 
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LIC. JUAN ROMERO TENORIO, Director General Jurídico y de Estudios Legislativos, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 229, fracción V del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, y del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicado en el número 482 del 
órgano de difusión el 31 de diciembre de 2018, emito la siguiente: 
 
FE DE ERRATAS AL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE CREA EL 
ÓRGANO DE APOYO A LAS ACTIVIDADES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO EN EL CENTRO 
HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DENOMINADO AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO, 
PUBLICADO EN EL NÚMERO 1 BIS DE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE FECHA 2 
DE ENERO DE 2018. 
 
En la Página 11, en los Artículos Transitorios: 
 
DICE: 
 
Tercero.- Dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor del presente acuerdo, la dependencia, órgano o entidad 
que actualmente realice la función a que se refiere el artículo Tercero, numeral 1, fracción VII, de este acuerdo, deberá 
transferir a la Autoridad del Centro Histórico todos los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales 
necesarios para dar cumplimiento de dicha función. 
 
DEBE DECIR: 
 
Tercero.- Las referencias a las Secretarías de Desarrollo Social y Seguridad Pública, ambas de la Ciudad de México; hechas 
en otros ordenamientos, deberán entenderse a las Secretarías de Bienestar e Inclusión Social y de Seguridad Ciudadana, 
ambas de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIO 
 
Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México a, 3 de enero de 2019. 
 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
 

(Firma) 
 

LIC. JUAN ROMERO TENORIO 
 

_______________________________________ 


